
AÑO VIH. MIÉRCOLES 15 DE ENERO DE 1868. N," 15.

— Ser*n suscritOMS i  1» G u tia — tódos los pueblos del A r- 
chipiélsgo erig idos cieUm onU. pagando de su im porte los 
que puedan , y  supliendo para  los d e ra ís  loa fondos de la s  

espeetÍTas proTÍnnias.

( R E A t . a n n s N  DR 26 d e  S e t i e m b r e  d e  1861. ;
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t í
Se deolara testo  ofloiai y au ten tico , el de  las disposicio­

nes odoiales. cualquiera  que sea su o rig en , publicadas en 
la  Gacela líe M anila; por lo  ta n to , serúa obligatorias en su 
cum plim iento, etc-

(ScFBEIOft DECRETO DE ?0 DE F e BRERO DE 1S61.)

GACETA M A N ILA ,
2 .̂  SECCION.

CerrespondienUs 
ie Setiembre.

m es!

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE I'ILIPINAS. 

Gobierso Scpeiuor Civil uk Filipinas. — La circular de 12 
de Agosto último, que marcó reglas á los Celes de pro­
vincia para la redacción dc los estados mensuales del movi- 
viiento de escuelas, á pesar de las razonables amplificaciones 
que recibió en mi 2.* circular de 30 del mismo m es, ha 
sido cumplida en términos que revelan escaso celo y no muy 
decidida convicción de la importancia dc este servicio. El 
tiempo trascurrido permite ya apreciar el resultado de un tri­
mestre, bajo el simple punto de vista del cumplimiento ma­
terial de tan interesante disposición, y he aqui el que ar­
rojan los partes insertos eii la Gaceta, 

fían remitido estado del movimiento de escuela.s ¡os Cefes de
/ Pampaiiga.

Batangas.
Tayabas.
Nueva Ecija.
Pangasiíiaii.
Bengued.
Union.
Cavite.
Bataan.
Albay.
llocos Norte.
Isabela de Luzoii.
Camarines Norte.
Romblon.
Antique.
Camarines Sur.
Samar.
Bobol.
Barias 
Infanta.
Iloilo.
Manila.
Nueva Vizcaya
Tayabas.
Union.
Pangasinan.
Isabela (Luzon). 
llocos Norte.
Nueva Ecija.
Bataan.
Aiitique.
Manila.
Boho!.
Samar.
Camarines Sur.
Zaitibales.
Rombloii- 
Leite.
Camarines Norte.

Cavite. 
infanta.
Pangasinan. 
llocos Norte.
Tayabas.
Camarines Sur.
Idem Norte.
Pampaoga.

Idem ’t  Octubre.

¡irm  de Noviemhrc. . ■

r Nueva Vizcaya.
i l'iiion.
\  Nueva Ecija.

Ccrrespcniimus al mes) j ^  
de Nnviembre.............. \  . . '  '1 Antique.

f Zambales.
\  Romblon.

Desconsoladora es por cierto esa relación si por ella se 
juzga de la exactitud de los Gefes de provincia en el cum­
plimiento de tan sencillo deber; veintitrés en Setiembre, 
diez y seis en Octubre y quince nada mas en Noviembre, 
han remitido estados mensuales del movimiento de escuelas, 
demostrando la esca.sa fee que podria depositar eii ellos 
para tan importante servicio, este Gobierno Superior si no 
tuviera suficiente energía y la decisión mas firme de im­
ponérselo. Resuelto como estoy i  que la instrucción pri­
maria sea una verdad, y á que se realicen lo s ' maternales 
deseos que expresó S. M. la Reina (q. D. g .)  en los de­
cretos de 20 de Diciembre de 1863, no he de consentir que 
!a razonable tolerancia que me inspiró las frases consigna­
das en el púrrafo 5.” de la base 6 .’ de la circular de 30 
de Agosto, mal interpretada por la incuria , autorice el aban­
dono del servicio. Allí me manifesté inclinado á escitar, m.as 
bien queá exigir, como podria, esperando por cierto que m 
proceder fuese el mayor estímulo al celo de los Gefes de 
provincia.— Algunos me han significado los obstáculos de ór- 
den moral y material que encuentran para emprender activa­
mente la organización de l.is escuelas; obstáculos que he sabido 
reconocer apreciando el buen deseo que en aquellos revelaba, 
máxime si lo veia acompañado de una firme resolución de remo­
verlos; pero otros Gobernadores ni siquiera han hecho la menor 
demostración que ponga á cubierto su responsabilidad oficial, 
siendo por ello tanto mas censurables cuanto que los RR. y DD. 
Párrocos lesprestan por regla general su importante cooperación 
según las comunicaciones que continuamente me dirijen en tal 
sentido los Excraos. é limos. Sres. Prelados, y RR. Provincia­
les de las órdenes religiosas.— Finalmente, en la redacción 
de esos mismos documentos que quedan relacionados pueden 
advertirse errores trascendentales que demuestran la escasa 
atención que á este trabajo consagran los Gefes de provin­
cia , pues unos alteran el encasillado á su capricho, cosa 
grave en trabajos de estadística, otros fijan las cifras á bulto 
con notoria inexactitud, otros incluyen en las totales, par­
ciales que se deben deducir de ellas, como las bajas de niños 
en el mes, y no falta por último quien en los partes de 
novedades por medio de una simple é informal advertencia 
declare que asisten á las escuelas de su provincia tantos 
ó cuantos niños sin detalle ni justificante alguno. Lamento 
estos errores tanto m as, cuanto que han hecho imposible el es­
tudio comparativo, que al finalizar el año de 1867 debía darse 
al público, entre los datos estadísticos anteriores, que existen 
en la Secretaría de este Gobierno, y los que desde Agosto 
hasta la fecha se vienen acumulando; estudio que hubiera de­
mostrado palpablemente el indudable progreso en que se 
halla la instrucción primaria, á virtud de mis últimas dis­
posiciones.—En cuanto á las autoridades que estimuladas por 
un celo que aplaudo, pretenden ir mas allá del punto á
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que hoy deben concretarse sus esfuerzos, encareciéndome la 
escasez de libros didácticos en dialectos locales para apren­
der el castellano, la redacción de gramáticas y diccionarios 
del mismo sistema, & c ., & c., debo hacerles entender que por 
ahora y en un plazo no mny breve, se deberán limitar, tanto 
los Inspectores Provinciales como los locales, con arreglo á 
1* circular citada ,(Je 30 de Agosto, á promover la asisten­
cia á las escuelas obligando-á los padres á enyiar á ellas 
á sus hijos, ó estender, vigilar y mejorar estos estableci­
mientos y á no permitir que para la enseñanza ni para las 
esplicaciones se valgan los maestros de testos que no sean 
españoles competentemente autorizados, objeto que llenarán 
en lo posible las cartillas y los libros de lectura mora­
les y religiosos, pues no debe olvidarse, á impulso de exa­
geradas aspiraciones, que el fin primordial de la primera 
enseñanza, en la situación presente de estas Islas, es 
generalizar la lengua castellana, por medio de las nociones 
mas elementales del hablar, leer y escribir.—Para que no 
so repitan en lo sucesivo las faltas á que vengo refirién­
dome, he acordado en esta fecha las medidas siguientes.— 
1-* Los Gefes de provincia ó distrito que no se hállen com­
prendidos en la anterior relación, por haber dejado de re­
mitir los estados del movimiento de escuelas, me manifes­
tarán á la brevedad posible categórica y detalladamente las 
causas de esta omisión, los medios que hayan puesto en 
práctica para removerlas, y el resultado que esperen obte­
ner de sus gestiones.—2.“ En los mismos términos y con 
igual detalle y claridad, me participarán si se hallan fun­
cionando las comisiones provinciales y locales de instrucción 
primaria, y donde iió, las causas que lo hayan impedido, 
con todas las demás observaciones do carácter general y lo­
cal que les dicte su celo.—3.’ De cuantas medidas impor­
tantes sobre instrucción primaria dicte en lo sucesivo este 
Gobiernos Superior, así como d é la  presente, aunque solo 
por la Gacr/(i oficial les sean comunicadas, acusarán recibo á 
vuelta de correo los gefes de provincia y distrito, manifestándome 
las disposiciones que háyan adoptado ó piensen adoptar para 
su mas exacto cumplimiento, del cual serán responsables por 
si solos, aunque afecten también á otros funcionarios.—Dios 
guarde á V. muchos años. Manila 4 de Enero de 1868.— 
Gándara.— S r.. . .—Es copia,— Barrantes.

PARTE MILITAR.
CAPITANIA GENEFIAI. DE FILIPINAS.

Es t a d o  Ma y o r .

Orden gemrnl del Ejército para el día U  de Enero de 1868 
en Mniiita.

El E.xcmo. Sr. Capitán general se ha servido disponer que mañana 
miércoles 15 del actual, celebre consejo do guerra ordinario el regi­
miento infantería Infante n.» 4 precedido por su prirair Gefe acci­
dental D, Fernando de la Cueva, para ver y fa'lar el proceso instruido 
contra D. Teodoro do León y Esteban Santiago capitán y cabo de 
cuadrilieros del pueblo de Pateros en esta provincia, v los paisanos 
Baldotnero tincó y Lorenzo Aehua acusados de resistencia á la fuerza 
armada, dándose por la plaza las órdeiies oportunas al efecto

Lo que de órden de S. E. se publica en la general de este dia 
para conocimiento del Ejército y asistencia al acto de lodos los ofi- 
eiales de la guarnición frjncos de servicio —El Coronel- Gefe de E M 
Jote RuM. . ' ’

Consecuente á la Superior órden que precede, ha dispuesto el Exemo 
Sr. General Gobernador militar de la plaza .se censtituva el citado con­
sejo las 7i,á de la mañana en el cuarto de banderas de su cuartel 
concurriendo de vocales cuatro capitanes dei mismo cuerpo, uno 
del regimiento de España n.» 5 y otro d e l'd e  la Princesa n» 7 
siendo ei suplente del citado regimiento n.* 5. La misa d d  Esiiírilú 
Santo se dirá media hora antes en la iglesia de Padres Recoletos de 
esta mudad por el Padre Capellán del mismo cuerpo, suslitutcndo'e 
SI necesario fuese el de España n . ' 5.—De órden do S E 'e l Co-’ 
mandante Sargento mayor, Miguel Rotates.

Servicio de ¡a plaza del 15 al 16 de Enero de <868.
Jefe de dia de intra y extramuros, el Comandante D. Emilio Abades y 

Chaves.— imaginaria, el Comandante ü. José Ordovas.
Parada, el regimiento de infantería Reina "n.” 2.—Rondas, n." 7.— Vi­

gila de Hospital y Provisiones, Batallón de Artillería—Sargenío'para ei poseo 
de los enfermos, n." 2.

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza. el 
Comandante Sargento mayor, Miguel Rosales.

MARINA.
MOVIMIENTO DEL PUERTO DE M.AMLA DEL t i  Al 12 DE ENERO DE 1868.

BUQUES ENTRADOS.

Do Leitc, bergantín n." 37 san Juan, de 132 toneladas: su capitón 
D. Matías de Uriarle, en 6 dias de navegación, su cargamento 2143 pi­
cos de abacá y 1000 cocos: consignado á-D José Reyes, conduce 
cuatro rematados con oficio de aquel Alcalde mayor para !s cárcel 
principal de esta Capital.

De Albay, bergaatin-goleta n.® 12t General Martines, en 0 dias de 
navegación, con 2800 picos de abacá: consignado á 0. Francisco 
Reyes, también conduce tres presos con oficio del Alcalde mayor do 
aquella provincia para la cárcel prñicipal de esta Capital.

De- Masiüloc, en Zambalos, pontin n.° 468 san Juan, en 2 días 
de navegación, con 140 trocillos do'yacai, 27000 bejucos partidos 
y 14000 rajas de leña: consignado al arraez Felipe Escota.

De Dagupan, en Pangasinan, id. n.° 207 Divma Pastora, en 5 dias 
de navegación, con 623 cavanes de arroz, 303 bultos de azúcar, 115 
picos de sibucao y 14 cerdos: consignado á D. Catalino Uson , su 
arraez Bernardo Bernal.

De Sual, en id ., id. n." 3 Oriente, en 5 dias do navegación, con 
430 cavanes de arroz, 360 pilone» do azúcar y 300 picos de sibu­
cao: consignado á D. Francisco Olea, su arraez D. Rafael do Castro, 
conduce un carabinero de Re.il Hacienda como pasagero.

De id ., en id ., id. n.“ 243 .Vanaoag (a) Ramona, en 5 dias de 
navegación, con 1100 cavanes de arroz, 106 pieza-; do cueros de 
carabao y vaca y 6 cerdos: consignado al arraez Manuel Reyes.

De Santa Cruz, eii Zainbales, panco n.“ 452 Rosario, en 4 dias 
de navegación, con 1361 cavanes de palay, 40 id. do arroz y Scerdos: 
consignado al arraez Estanislao Sotero Rojas.

De Cebú, bergantín n.® 27 E m uy, en 8 dias de navegación, con <000 
dicos de abacá 130 piezas de cueros de carabao y vaca y 30 bultos 
de equipages do algunos náufragos del Adán y Eva: consignado á 
D. Antonio Franco: su capitón D, Antonio de Echavarria.

BUQUES SALIDOS.
Para Hong-Kong, vaper americano Ashueht, su capitón Mr. Joseph 

Ronne, con 20 hombres de tripulación en lastre y carbón.
Para Albay, bergantín n.® 180 General Enrile: su patrón D. José 

Fernandez Colera.
ParaTaal, en Batangas, pontin n,« 141 Cordero: su arraez,Fran­

cisco Bello.
Para id ., en id., pontin n." 257 San Vicefiie j a )  Vicentica: su ar­

ráez Bráulio Gutiérrez.
Para Calapan, en-Mindoro, panco n.® 613 Sanio Niño: su arraez 

Simón Tiecena.
Manila 12 de Enero de Enrique Faez.

DEL 12 AL 13 DE ENERO.

BUQUES E.NTRAüüS.

Do Hong-Kong, goleta de S. M. Animosa, su comandante el te­
niente de navio D. Juan Cervantes Cancolle en 3dá dias de navega­
ción, tripulación l i o ,  conduce la correspondencia general de Europa.

De Dlrique, eb llocos N., barca española .'<hangkae, en 7 dias de 
navegación, con 13,225 fardos de tabaco: consignada á D. Antonio 
Franco: su capitán (i. José Lorenzo Basurlo.

De Barcetona, id. id. Nueva L  utar-, de 433 toneladas su capitón 
D. Juan Estival, en 98 dias de navegación, tripulaeion 17, con vino 
y otros efectos de su procedencia: consignada á los Sres. Aguirre
y Compañía; y de pasageros D. Federico Haninez y Riva.s, Enrique
Bota Bajcrol, Doña Camila Samtoja, coa dos bijas menores; y Doña 
Clementina Gómez Orliz con un niño de menor edad.

BUQUES SALIDOS.
Para Currimao, en llocos Norte, bergantín español Cometa su Ca­

pitán D. José Felipe Arroíia.
Para Lagonoy, en Camarines Sur, bergantín/(jjiarte, su capitán Don 

Juan Antonio Gorordo.
Para id., en id ., berganlin-golcta n.‘ 179 Andas, su capitán Don 

Eulalio Madariaga.
Para Tabaco, en Albay, id. id. n.® 3 Madrileño, su capitón Don

Julián Pinto: y de pasagero un cabo primero de artillería de este
ejército, con licencia limitada.

Para Masbatc, goleta n.“ 143 Palomita su arraez Mariano de la Rosa.
Para Lemcry, en Batangas, pontin n.® '133 Jidia, su arraez Ra­

món Monlc-iiegro.
Para Suat, en Pangasinan, pontin n.® 234 Paíwna, su arraez Mar­

cos Papa.
Para Darique, en llocos Norte, bergantín n.® 5 Constancia, su ca­

pitán D. Gervasio Olivarez,
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Para Santa Cruz, en Zambales, Panco n." 511 san Vicenle. su ar-

” par?SoTSOgrn°'^€n Albay, bergantín-goleta n.» 18 san Fernando
(II natrón José Buenaventura. , ,

Para Leitc. lorcha n.‘ 28 6’fliiíanii (a) A i- ,  su arraez José Lon-

'*pará Bolinao, en Zambales, panco n.® 544 S/a. í'tícmena, su arraez

*^'pa«* Borongan, en Zaraar, pontin n.® 224 Slo. A’iñ», su arraez

^*"para^Dagupan, en Panga.-inan , panco o.® 503 ¿'.í/iaranía, su arr:oz 
Atanacio Andongo.

Manila 13 de Enero de lS«n.—Fitn/}f/e Foez.

ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARI.V DEC GOBiERXO SUPih'OR CIVIL b¿ FIL'PIXA^.

Los iibinos que a conlinaaeion se cspresan empadronados on esta 
provincia en ia clase de transeúntes, han pedido pasaporte para re­
gresar á su país; tu que se anuncia al público para su conoeiraiento 
y flnes quo puedan co

DEL 13 AL 14 DE EHERO.

BLOtES ESTRADOS.
De llong-Kong, bergantín español san Lorenzo, de 220 toneladas, 

su capitán D. Juan Benites de Lara, en 5 d;as de navegación, tri- 
nulacion 18, su cargamento general: consignado á D. Ramón Mourente;
V de oasaaeros Fr. Aquilino B. de S. Sebastian, con cuatro eompa- 
L r o s  Religiosos: I). Rafael Fuensalida, Abogado, con su señora Doña 
Francisca de Paula Lorito Guerrero: D. Antonio Sorolla y üguet, Ha­
cendado, D. Antonio Larosa de'menor edad, y seis chinos.

De Batanaos, pontin n.“ 267 2.* Remedio, en 3 dias de navega­
ción con 511 bultos de azúcar, 40 ídem de café. 70 cavanes de 
mon<^os, 100 picos de arados viejos y 6 pipas de miel: consignado 
al a”rraez Estanislao Villanueva-, y de pasagero el sargento 2.® de La- 
rabineros de Real Hacienda Manuel Perez. « ,

De IloUo, bergantiu-golola d.® 150 Manueilo^ en 8 días ud nave- 
cacion, con lastre: consignado a! capitán D. Juan S. Ormasa.
® De Albav id id n® 153 Navarro, en 4 dias de navegación, con 
2300 picos de abacit y 50 id. de cueros de carabao: ounsiguado ú Don 
José Muñoz, su patrón D. Manuel Oria.

BIQEES SALIOOS.
Para Boston, fragata americana Bengal, su capitán Mr. N. Fuger- 

$oH con 21 individuos de tripulación; su cargamento efectos del país.
Pa’ra Ditique, en llocos Norte, bergantín n.® 18 Flecha, su capi­

tán D. Antonio Perelló.
Para Cagayan, berganlin-golola n.“ lo7 E l Joven, su patrón Don

^°Para HarYvele's, goleta n.” 211 Gene ala Concepción, su arraez Alonzo

^^Yar^Romblon, p:«ilehol n.® 88 CoitselMíon. su arraez Hilario Reyes. 
Para Bolinao, en Zambales, panco n.® 428 Magdalena, su arraez

Julián Andrés. d„..
Para Sual, en Pangasinan, id. n.® 560 Ligero, su arraez D. pro-

^Par^^Zambales, parao n.» 66 Soledad, su arraez Alejandro üuejada. 
Manila 14 de Enero de 1868.—&tngue Paez.

Tan-Siengeo.
Tan-Eontin .
Vy-Qiiinco. . 
Chio-Tianico. 
Chio-Chiuiigbcn 
Vy-I.imeo. .
V'y-Caco . - 
Vy-íjuimluan. 
Üug-Lhunco.
Sy-Vico . .
Tin-Sinqni . 
Vn-Cnuaneo.
Yn-Tianeho .
Ong-Unco. 
Ong-Quiamsan 
Ong-Aco. . 
Tan-Siongpiao 
Tan-Macliuan. 
Chan-Macay.
So-Tunco. .
5o-Layoo. . 
Tan-Pongeo. 
Vy-Tiengnan. 
LÍm-Vimgco. 
Chua-Chaijua. 
Vy-Caosay. . 
Uue-Yameo .
Lao-Sinco. ,
Sy-Liameo .
Tiee-Jüoco .
Tin-Juaco. .
Yy-Quesue. . 
Chy-Chiaoco.
Lim-CoüO. . 
Tua-Uuiatco.

Manila 10 de Enero de

1 8 4 3 6 T i n - C h u a c o  . . •
1 8 9 3 7 T a r i - C o c l i n g .  • .
1 9 1 ) '’..; i . i i - T i i s e o .  . . ■
i . '< in 7 T a i i - T 'e n g c o .  . .

1 7 4 1 5 A n - i - G m c ú  . - .
7U 3 1 G o - C l i a y c o .  . • -
7 0 3 7 S ia - G u y .............................

1 .5 9 8 0 D v - C a o o n .  . . .
4 6 5 5 Jo’ n g - S i o n g c o  .  .

1 5 6 6 4 Y n - Q n i e n g e o .  . .
1 9 4 .5 8 S o - S e c n  . . . .

1 9 4 4 4 T v - C h e n g o o . . .
1 9 4 4 3 C h u a - S o c o  . . .
1 9 4 3 4 O n g - C h u n g c ü ,  . . ^
1 9 2 5 3 T a n - T i e o g y  . . .
1 9 2 -5 8 V y - C h i c n g s u y .  . .
1 9 4 2 8 Q u e - U u i r o l i o u g . .

1 9 4 2 6 T e - C h ü r a .  . . .
1 9 4 0 5 V y - C o n g p o .  . . .

1 9 3 7 4 C o - S i n g e o .  . . .

1 9 3 0 5 T i n - J u a c o .  . . -
1 9 2 9 6 O n g - J i a n o o  . . .

1 9 6 2 6 C h y - P o n g e o .  . .

1 9 6 8 1 D o m i n g o  V y - G u a n s a

1 9 6 6 6 L i m - C a i j i e n g .  . .

1 9 6 6 4 S y - S i a n c o .  . . •
1 9 6 3 5 C o - J u c o  . . . .

1 9 5 9 0 G o - C h í o e o .  . . .

1 9 5 1 0 O n g - J I a c h i o c .  . •
1 9 4 5 2 D v - T u a c o .  . . .
1 6 1 3 3 l i m - L i o n g c o .  . .
1 8 3 7 8 D v - T i a o c o .  . . .
16836 Q u e - Q u ic o  . . •

1 6 .5 9 3 G o - S i l c o . . . .
1 8 1 2 2

17916
19003
19051
19089
18713
18692
11688
17004
19419
18387
193-U
19276
19282
19682
19675
1966S
19642
19608
19564
19495
16133
16190
16972
16988
18530
17919
17325
18852
19041
18637
18613
17739
17774
17270

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
N.® 48.

DlRECüIO.N DE mDROGBAFÍA.

COSTA MERIRION.AL DE TERRANOVA.
BAHIA DE PI.ACESTIA.

Bajo Merchant.
Al examinar el curso del cable lolegcáñco desdo Placentia á Sid- 

nevs es descubrió en la isla do Cabo Bretón un manc|ion con 9 1 
metro, (5’í brazas) de fundo, que se supone sea el bajo Merchant, 
marcándose desde él: , „ ,,,

Puma Verde Placentia, a l....................... í  ’ x h ’
Punta Sudoeste de la isla Merasliecn, al. N. 39 22 E., á 8 id.
Se dice que desde este punto hacia la isla Jlerosheen existen mu­

chos manchones de bajos con mucha profundidad entre ellos.
Todos los rumbes sou migaóticos.—Variación, 30 NO. en 1867.

J.APüN. MAR INTPRIOR.
Piedra Perseas en eljstrech) Kurusima.

Segnn noticias d d  Almirantazgo inglés, resulta haber descubierto 
el buque de S. M. B- Perseas una piedra en que toco, en el estrecho 
Kurusima, que conduce do Misiml-naüa al Bingo-nada del Mar Inte­
rio r. cuya situación es de mucha importancia, por hallarle en la 
derrota que siguen los buques.

la  piedra que se llama Perseas tiene unos 6 metros de circunfe- 
reiKia, y se sonda en ella 2M metro.s (V6  pies) de agua en ba­
jamar de sizigias, y está al N. 81® 32!. E., a 03  milla de la punU 
Nono de Kosima, y se marcan desde ella:

Extremo Norte de Kosima....................  5' y i* ks o
Extremo Sueste de id.......................... 5 ' a i  i-'
Extremo Oeste de Nasima................... a i r
Extremo Norte de id...........................  « o i t  p
Extremo Oeste de 'Isusima................... -'i. » -5 t .

Dentro de una circunferencia do un cuarto de cable, cuyo centro 
es el de la piedra, hay de 9 á 12 metros (5 á 7 brazas), v entre 
ella V Kosima no se obtuvieron fondos menores de 36 metros (21 bra­
zas),’ dejando así un paso franco de 2 cables de ancho.

Entre media vaciante y bajamar, la posición de este peligro está 
indicada por un fuerte escarceo.

I.ás demoras son verdaderas.—Variación, 2* 50 NO. en 1867.
Madrid 94 do Octubre de 1867.—Saíiader Moreno. 3

SEORtTiRU DE L.\ IN'TENPEN'CH GENERAL DE H.VCIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS.

Los individuos que se espresan á continuación ó sus apoderados 
ó representantes en esta Capital, se servirán presentarse en e ne­
gociado de partes de esta oficina para enterarles de las resolucio­
nes recaídas en a'^untos que respeetivamenio les conciernen.

El Sr. apoderado en esta Capital de D. Pedro Pidal y Pando.
1). Manuel Resinas y Robles.
D. José Alejandrino Cañas.

Cándido Hanaput.
De orden del limo. Sr. Intendente gcuera! se publicaren, la Gacela 

de esta Capital para los efeeíns que .se Manifiestan.
Manila 14 de Enero de 1868.—Prdro A . de la Sota.

SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.
El dia lu del actual it las once de la mañana se venderán en pú­

blica subasta en este Gobierno, varios carabaos y caballos bailados
en esta provincia. , ^  ,

Lo que de érden del Sr. Gobernador Civil se anuncia en la Gacela
para general conocimiento.

Manila 10 de Enero de 1868.—Casimiro de Cortázar.

ADMINISTR.ACION GENMIAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
La barca Inglesa Sandrinyham, saldrá para Cork el jueves 16 del 

corriente, y ú las 4ila de la larde, pide visita de salida, según aviso 
recibido de la Capitania del Puerto.

Manila 14 de Enero de Hazañas.

El vapor, bergantín y fragila españoles, Pas‘g, Rivadavia )- Pep’ta. 
saldrán el 1 '  para H-ilo v Cebó el 2.® para Hong-kong y el 3.® para 
Cádiz, en los dias jueves’l6 ,  sábado 18 y viernes 17 áel eomcute. 

Seguu avisos recibidos de la Capitanía del Puerto.
Manila 14 de Enero de 1868.—ífozann*.

DELEGACION DEL CORREGIMIENTO DE LA M. N. V S. L.
CIUDAD DE MANILA.

Intramuros.
Según parte recibido de lavi gilancia de los soldados del T C resulta 

que á las once de la mafiana del dia de la fecha el contratista de 
la limpieza no había concluido de efectuarla faltando al afl, 3, de 
su pliego de condiciones y con sujeción al arl, 9.® le he iiqpucsto 
una molla de veinte escudos (E. 20) en papel corapeteatc, , 

Manila y Enero 15 do m S . —Est¿ban Balbás.
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SECRET.IRU DE JUSTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL,

Por decrfto del Sr. Director de la Adminislractun Local se sae.ira S 
púDDca licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de las pesquerías que existen en la provincia de layabas, bajo 
ei tipo ascendente de trescientos diez escodas anuales ó sean nove­
cientos treinta escudos en el trienio, con sujeción ai pliego de con­
diciones que se insertará á continuación, cuyo original del predicho 
pliego se lnllar;i asimismo de imniHesto en )a Secretaría, sita en la 
á.* calle do Sto. Cristo de Binondo n.» 46. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas do la misma Administración en la 
casa que ocupa, calle de In Audiencia n." 3. el dia 18 de Enero 
próximo entrante las doce de su mañana. Los que quieran hacer pro­
posiciones las presentarán por escrito, eslendidas en papel de sello 3.«, 
con la garaiiiia correspíindioiUe, en la forma acostumbrada, en el dia, 
hora y tugar arriba designados para su remate.

Biooodo Úi de Diciembre de 1867.—AVíia; Dujua.

D ik ec c io n  gekeival i)E ADMiNiSTiucioN LOCAi.-— Pliego de condicUiues que ha 
de servir de base para saear á pública subasta el arriendo de ¡as pes­
querías que existen en la provincia de Tayaba<.
1-* Se arrienda por el término de tre.s años el arbitrio arriba es- 

presado, bajo el tipo en progresión ascendente de trescientos diez 
escudos anuales ó sean novecientos treinta escudos en el trienio.

2. * Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta, 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la 
mayor claridad, en letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego 
do la preposición se itcompañarii, precisamente por separado, el do­
cumento que acredite haber depositado el proponenle en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general do Hacienda pública, ó en la Ad­
ministración de Hacienda pública de la provincia respectivamente, la 
cantidad de cuarenta y siete escudos, sin euvos indispensables requisitos 
no será válida, iq proposickm.

3. " Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones igua­
les, conteniendo todas ella.s la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmenie 
sus posturas, se hará la adjudicacinn ni antor dol pliego que se halle 
señalado con d  número ordinal mas bajo.

4. * Lon arreglo al articulo 8.“ de la Instrucción aprobada por S. JI. 
en Rea! orden de 2.’» de Agosto de 1838. sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las inejora.s dol diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la iegilima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de I s intereses y convenicnci.a dei Estado.

3.* Los documentos do depósito se devolverán á sus rc.speolivos duc­
hos, terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente á 
la propo.sicion admitida, ei cual se endosará en el acto por el rematante á 
favor de la Adminrsiracion Local.

6. * Ei rematante deberá presiar dentro de los diez dias siguientes
al de la adjudicación dcl servicio la lianza enrrespondionto, cuyo valor 
sea Ig u a l al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección genera! do la Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del f.efe de la provincia cuando el resul­
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
publica, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Ilaeienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestare en fincas solo se admitirán o.stas por la mitad do 
su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el arquitecto ael Superior Gobierno, registradas sus escrituras en e! 
oficio de hipotecas y baslanteadas por el Sr. Fiscal de S. M. En pro­
vincias el gefo de ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente ¡>u 
objeto. Sin estas circunstancias' no serán aceptadas por la Dirección dol 
ramo. Las fincas de tabla y las do cana y ñipa, asi como las ac­
ciones del Banco de Isabel II, no serán admitidas pura fianza en ma­
nera alguna.

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resol­
verá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Fe­
brero de 18S“>,

8. * En el término de cinco dl.as después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorc-arso la 
.torresDondienlc escritura de obligación, constituyendo la fianz^-iipu. 
Inda y c-m renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de que 
hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse carsro dcl 
servicio, ó se negare á o lo ^ ir  la escritura, queciarz sujeto á fo que 
previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852. que á la letra e.s como sigue.— Cuando el rcmatunle no cum­
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamienio do la es­
critura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se so- 
nale, se tendrá por rescindido e! contrato á perjuicio tlel mismo re­
matante. Los efectos de esta reclamación serán:—Primero. Quo se ce­
lebre nuevo remate bajo ¡guales condiciones, pagando el primer re­
matante la diferencia del primero al segundo.—.Segundo. Oue satis- 
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado ñor 
a demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re- 
'ondra siempre la garauDa de la subasta, y aun se podrá seeuesiraríc

Inenes basta cubrir las responsabilidades probables^si aquella no al­
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo remate 
se hará el servicio por cuenta de la Administración, á perb.icio de“ S  
mer rematante. Una vez otorgada la escritura se devolverá a! contratista 
el documento do depófhto á no ser que este forme parte de la fianza.

9 . * La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de ano anti­
cipados. En el oaso do incumplimiento de esto articulo el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su ineumplimiiioto transcurridos los 
primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado dcl ter­
cio, abonando su importe ia fianza y debiendo ésta ser repuesta 
por dicho contralista, si consistieso en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y do no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en ia regla 3.* do la Reai Instrucción de 
27 de Febrero de 1852 citada ya en condiciones anteriores.

10. Ei contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista ¡a órden al efecto por el Gefe de 

la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los intere­
ses del arrendador á menos que causas agenas á .su voluntad, y 
bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos, 
lo motivasen.

11. El contralista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la condición 13 do este pliego, bajo lo mulla de 
diez pesos, que se ie exigirán en el papel correspondiente, por el Gefe 
de la provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condi­
ción pagará ios diez pesos de multa, la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión dei contrato bajo su res­
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido eu el art. S." de ia Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juz­
gado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia.

12. La autoridad de la provincia, los goberoadorcillos y minis­
tros de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como re­
presentante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo fa- 
cilitarse el primero una copia autorizada de estas condiciones.

13. Si el contratista, por negligencia ó malufé, diere lugar á im­
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas do 
ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la lianza la 
cantidad quo fuere necesario.

14. La justicia lorrilorinl facilitará al asentista los auxilios que- 
necesitare, pagándolo al precio de arancel ó costumbre.

13. El contralista no podrá exigir mas de un peso al año por 
cada veiulieinoo brazas de corral, y sin que estén obligados á pago 
alguno los ciiinchorroros, mangas y percadores de caña y exigiéndose 
dol contratista una multa dol duplo de las cantidades que cobrare 
de mas, sin perjuicio del reintegro al que lo hubiese pagado.

16. Será obligación precisa del mismo conservar y mantener en
buen estado los corrales sin que puedan hacer reclatnacioii alguna
por este concepto, pues los gastos que se le originen serán de
su cuenta.

17. El asentista podrá permtiir establecer corrales en los sitios
que de ninguna manera embaracen y nunca en las .burras ó bocas 
de los ríos, que deberán estar siempre despejadas para la entrada 
y salida do embarcaciones y aun dentro de aquellos solo podrán
colocarse en las márgenes do los navegables dejando libre el paso
no pudiendo plantarlos de manera alguna en los fondeaderos so pena 
de perder desde luego los corrales y de ser impuesta ai asentista 
la multa do diez pesos por cada una.

18. La autoridad do la provincia, del modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fui de que nadie ignorancia.

19. No se entenderá válido el coRtrsto hasta que recaiga en él 
aprobación dei Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

.0. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
publico que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
«ontravenciou con las cláusulas de este cuntrato, en cuyo caso po­
drá represenUir en forma legal lo que á su derecho convenga.
1». preceptuado en la Real órden de 18 de Octubre
de 18o8, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización que marcan las leyes.

22. El contratista es is persona lega! y directamente obligada. Po­
dra, SI acaso le conviniere, subarrendar ei arbitrio, poro enlendiéii- 
doso siempre que !a Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar ai arbitrio será responsable única y di­
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación i'articular y do interés 
puramente privado. En el caso de que el contralista nombre subarren­
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa­
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos tíluios.

, 23. Los gastos de la subasta y loa que se originen en el otor­
gamiento de la escritura, asi como los de las copias v testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del remalanie’.

.4 . Cuando bi fianza consista en fincas, además do lo establecido 
en la condición G.* deberá acompañarse por duplicado el plano déla 
situación de b  finca ó fincas que se hijwtequen como fianza.

25. Cualquiera cuestión que so suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via contencioso-admiuislrativa.

Manila de Diciembre de 1867.— Codevilla.

MODELO DE PROPOSICIOH.

Sres. Presidaiie y vocales de la Jimia de Alnintedas de ¡a A d w n ü -
tracion Local.

1.^; ' ■ ■ ofrece tomar á su cargo por lérmiao
ue tres anos el arriendo del arbitrio de las pesquerías que existen 
en la provincia de layabas, por la cantidad de........................ escudos
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( E........... ) anuales y con entera sujeción al pliego de oomjiciones pu­
blicado en el n.'’...........de la Gaceta del dia . . . .  del que me he
enterado debidamente.

Acompaña por separado el doeumonio que acredita haber depositado 
PD.............la cantidad de cuarenta y siete escudos.

(Fecha y lirma.)
Es copia.—Duina.

por decreto del Sr. Director de la AdminÍEtracion Loca!, se sacará de 
nuevo á pública licitación prra su remate en el mejor postor, el arriendo 
del arbitrio del pontazgo de Tinageros'de esta provincia de Manila, con 
la reliaja de la octava parte del primitivo tipo, ó sea dos mil qui­
nientos ochenta y un escudos, dos mil quinientos diez milésimos anuales. 
Igual a siete mil setccieutos cuarenta y tres escudes, siete mil qui­
nientos diez milésimos en el trienio, y con sujeción á lo demás ai 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta n.° 1266 correspondiente 
al dia 30 do Agosto último, cuyo original se hallaré asimismo 
do manifiesto en la Secretaría sita en la 2.  ̂ calle de Sonto Cristo nú­
mero 46. El acto del remate tendrú lugar ante la Junia de Almonedas 
de la misma Administración, en la casa que ocupa calle de la Au- 
uiencia n.“ 3 , el dia S do Febrero próximo entrante las doce de su 
niañanu. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por es­
crito estendidiis en papel de sello 3,", con la garantía del 3 p"!, para 
licitar en la forma acostumbrada. en el dia, hora y lugar arriba de- 
siguados para su remate.

Binondo 14 do Enero de 1868.—íV/ía; Dujua.

Por decreto del Sp. Director de la Administración Local, so sa­
cará por segunda vez á pública licitación para su remate en el me­
jor postor, la contrata del suministro de raciones á los presos cri­
minales pobres de la cárcel de la provincia do Pangasiiian, bajo el 
tipo descendenle de mil ciento oehoiita y ocho diez milésimos diarios 
por cada ración, y con sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gacftt n." 1360 correspondiente al dia 2 de Diciembre lillimo, cuyo 
original dol predicho pliego, se hallará asimismo de manifiesto en 
la Secretar/a sita en la 2 ,‘ calle de Santo Cristo n." 46, El acto del 
remate tendrá lugar ante la Junta do Almonedas de la misma Ad­
ministración, en la casa que ocupa caito de la Audiencia n .' 3 , el dia 8 de 
Febrero próximo entrante las doce de su man ina. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito estendidas en papel dei sello 3.% 
con la garantía correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate, 

lünondo 13 de Enero de 1868.—/«V/ia: Dujua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, la contrata 
de las obras de reparación del cuartel del tercio civil del 2.” dis­
trito de Mindanao, bajo el tipo en progresión descendente de dos 
inil escudos seleciento.i cincuenta dii.-z milésimos, y con sujeción al 
presupuesto que obra unido al espediente do l;i predicha contrata 
y se hallará de manifiesto en la Secretaría, sita en iu 2.* calle de 
Sto. Cris'to do Binondo n.” 46, como asimismo á los pliegos de con­
diciones facultativas y administrativas que se ¡aseriarán ú continua­
ción. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración en la casa que ocupa, i'.allc de la Au­
diencia n.“ 3 , el dia 28 de Marzo próximo las doce de su mañana. 
1.0$ que quieran hacer proposiniones las presentarán por escrito .es- 
londidas en papel do sollo 3.” con la garantía correspondiente en la 
forma acostumbrada en el dia. hora y lugir arriba designados para 
su remate.

Binondo 7 de Enero de 1868.—Feha: Dujua.
Inspecciom  CESEit.vL iiE o bu a s  Pi'Bi.iCAS.—Plieij) de condicione* fasuUtui- 

tae que deberá regir en la ejecución de ia.i ob’as de rcparaci n del 
'•«arfe/ det tercio civil del 2.“ distrito de dfnidauoo aiemáí de as ge­
nerales aprobadas por Real órdet de i  de Agosto de 1862.

Ca p it c i .o  1.»

• Descripcmi de las obras.
Articulo 1.' Las obras de reparación del cuartel del tercio civil 

del 2.« distrito de Hindanao constarán de las parles, forma y dimen­
siones que so indioin en el respectivo presupuesto.

Art. 2.“ I.g, cuhierla y armaduras so construirán con arreglo al 
iiiisrae, tan lo en su forma como en los maieriales que han de componerlas 
i'ielias armaduras insistirán sobre durmientes colocados en la parle 
superior de los muros. '

Art. 3.* El número de cuchillos ó cerchas de la armadura como sus 
dimensiones serán las que se consignan en el presupuesto en la par- 
búa correspondiente y estarán convenientemente .arriostrados por cor­
reas de modo que se obtenga la invariabilidad del sistema.

Art. 4.» La obra se cimentará sobre terreno resistente para lo cual se 
profundizará convenientemente la escavacion para cimientos, retallando 
por bancos orizontales si c! terreno firme se encuen ra á diversas 
profundidades.

Ca p it u l o  2 . ”

Condiciones rf qae deberán satisfucer ios materiales y mono de.obra. 
Art- 3.» i,n piedra empleada en la mamposteria será la ¡ndicad.a 

vu el proyecto ú otra cualquiera que tuviese mas resistencia á la 
l'ompresion. F.l volúmen mínimo de los mampuestos será un dcclme- 
’f» cúbico.
sía*” ' Pi'ocupark que los mampuestos sean de grandes dimen-
iones y re aproximen en su forma cuanto sea posible k la de un 

rectángulo, y se colocarán de modo que allornadaraente 
vngan diversa entrega en el cuerpo de muro.

Art. Se procurará que las superficies de asiento de los mam- 
puestos sean planas y que presenten un.i cara de igual especie para ^
asiento del que sobre él haya de colocarse.

Art. 8 “ Todo mampueslo estará perfectamente limpio do polvo yNi 
se colocará en obra habiéndolo humedecido prclinimar y convenien-7® ( 
temeiitc. \  ’

Art. Entre todos los mampuestos se colocará l;i cantidad 
cosaria de mortero para que estos tengan buen asiento y enlace y ^
no se permitirá mas rjpio que el absolutamente indispcnsab.e para 
rellenar intersticios que" dejen entre s i, y proporcionarles perfecta in­
movilidad CD su posición.

Art. 10. .'•i los mampuestos fueran de roca de origen de sedi­
mento ó tuvieran lechos de cantera, se colocarán en obra de modo 
que sus superficies naturales de división sean horizontales.

Art. 11, Se cuidará que nunca se presente una ucion vertical cor­
rida de mayor altura que la del mayor mampuesto ni on sentido 
perpendicular al pasamento del muro ni paralela á el.

Art. 12. i.a cal empleada en los morteros será de la dei país 
obtenida de la calsinacion de los carbonalos, calisos existentes. Cal­
cinada la piedra se apagará por cualquier método, siendo preferible 
ci de inmersión; esta operación se prolongará el tiempo suficiente 
y se empleará lodo ci agua necesaria para la completa idrataoion. An­
tes de mezclar la pasta que resulta con la arena para constituir el 
mortero, se separará do ella lodos los restos de piedra que no 
se hubiesen calcinada ó no hubieran absorvido todo oí agua suficiente.

Arl. 13. La arena provendrá do los arroyos de agua dulce inme­
diatos sera de grano silíceo y perfectamente limpia de todas las par­
les arcillosas quo pudieran acompañarle, para lo cu»; se lavará en 
balsas ó en aguas corrientes cuando fuese necesario.

Art. 14. El mortero ordinario se compondrá de una parte {en vo­
lumen) de cal y dos de arena, si ia cal fuese crasa; en otre caso 
designará el Ingeniero encargado de la obra las proporciones.

Ar!. 15. El mortero se obtendrá por la mezcla íntima de las par­
les que le forman para lo cual so amasará en balsas, poniendo la can­
tidad de agua indispensable so empleará eii on estado pastoso poro 
de la fluidez conveniente para amondurse á las superficies en que 
se coloque, se procurará no amazar en un dia mas que el necesa­
rio, y si quedase alguna para el siguiente se volverá ú amazar 
agregando una corla caolidad de agua; pero deberán desecliarse to­
das las partos que hubiesen lomado alguna dureza.

Art. 16. E! mortero hidráulico se compondrá de una parte de cal 
crasa perfectamente apagada, una de ladrillo poco cocido en polvo 
y otra do arena.

Art. 17. El hormigón so compondrá por partes iguii'es (en volú- 
men) de mortero y almendrilla obtenida por el machaqueo de pie­
dras silíceas ó calcáreas, de modo que ningún fracmento tenga una 
dimensión mayor de O.^OSS. No se empicará ninguna piedreciila que 
no presenle arista, y no ha sido dividida en dos á lo menos por 
el machaqueo.

Art. 18. La manipulación dol hormigón será en balsas por medio 
de rastros de hierro y se i rocura una mezcla perfecta de sus par­
les, de modo que todas las piedrecillas estén recubierlas de mor­
tero. Si el boimigon es ordinario se empleará el mortero ordinario, 
si fuese liidráu'ico el mortero hidráulico.

/ r t .  19. El hormigón hidráulico so compondrá de las mismas par­
les que el ordinario, reemplazando el mortero ordinario por el hi- 
dráuHco-

Art. 20. Ei hormigón s« empleará en obra tendiéndolo por tonga­
das de ü ," '10 á O,"" 12 do altura; cada tongada se comprimirá con 
pisones de cnQa, con golpes suaves para que no so suba el mor-' 
tero á la parte superior reparándose la piedra antes de hechar la se­
gunda tongada se rociará con agua la primera y asi sucesivamente 
hasta que so obtenga la altura total.

Art. 21. El reboque ó retundido de puntas no se liará hasta que 
esto completamente terminada la obra de fábrica descariuindo las pun­
tas y llenándolas de mortero nuevo y hecho con arena de grano fino.

Art. 22. Cuando los paramentos de los muros hubiesen de enlu­
cirse con mortero sin.dejar aparentes los materiales que lo compo­
nen se descarnarán y correrán todas las juntas, después se hume­
dece rá el paramento y se tenderá sobre el una capa de mortero que 
lio podrá ¡lasar de 0.“ 003 después de sentada pcrfoclameute se 
pondrá otra hasta obtener todo el espesor del enlucido habiendo an­
tes homedccido bien la primera.

Art. 23. Las maderas serán de las especies que t.c señalan en el 
presupuesto general de las obras de ensancho y reparación, y el nú­
mero de piezas en cada una de ellas asi como sus dimensionos se 
ajustarán en un todo á lo consiguado en ei mismo.

Art. 24. No se'admitirá pieza alguna, sea do la especio quo fuere 
y sea cualquiera e! uso á que se ia destine que no haya ^ido cor­
tada en la época desde Noviembre á últimos de Febrero; y asimismo 
serán descebadas las qtle nu estén completamente secas y curadas ó 
privadas de savia, cojno también las que después de labradas ma­
nifiesten albura ni presenten la resistencia propia de su especie.

Art. 23. Antes de ser puestas en obra serán reconocidas una por 
una y no se admitirán las piezas que presenten nudos ó sinuisidades, 
las que contengan hoquedades ó defectos interiores, las repelosas y 
de fibras desiguales las que se encuentren rajadas presenten hendi­
duras ó estén torcidas las que se hayan venteadas cariadas, carcomi­
das ó manifiesten indicios de putrefacción.

Art. 26. El hierro empleado, en las rejas herrages y clavazón será 
maleable de buena calidad, no se empleará ninguna pieza que no 
estuviera bien trabajada sin presentar espoliaciones á la torsión, los 
clavos serán afilados y cabeza proporcionada á su dimensión.

Art. 27. l.as pinturas se darán en dos capas, una de imprimación 
y la otra de colorido. Ambas se harán con colores preparados con 
aceite secante y entre ambas mediará el intervalo suficiente para que 
la primera se baila secado perfectamente.
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CiriTCLO 3.*
Modo de ejecución de las obras.

4rt 28 Abierta la caja de! cimiento, se procederá k la ejecución 
de este, scntbndoto sobre ona tongada general de hormigón de ü">, 30 
altura, la cual se queJard perfectamente etirazada de nivel (hor­
migón hidráulico si hubiese algún-s filtraciones.)

Art. 29- El muro de cimiento se elevara con retallos de O, 05 
porcada 0," 70 de altura, y de modo que al enrrase con el ter­
reno, tenga el espesor del zócalo 0,“ Cñ menos por cada lado.

Art. 30. El cimiento so terminará en un plano horizontal sobre 
e! que se tenderá una capa ó tongada general de mortero de 0,™ 00o 
de espesor. , . ,

Art. 31. Sobre el arranque del cimiento se replantearan con toda 
precisión ios pilares, muros de cierre, divisorios y demas partes del

*̂̂ Art'.° 32. Sobre las líneas y perfectamente verticales se levantarán 
los pilares y muros, llevando por igual todas las partes en zonas que 
no podrán pasar de 0,“ SO de altura.

Art. 33. A esta altura se dejará un retalla de 0,” 01o en todos 
los pilaros y muros esteriores de la obra; después se elevarán ver­
ticalmente en toda su altura. j  .. v j  '

Art. 34. Sobre la coronación de los muros de luchada se colo­
carán durmientes en toda su e tensión empalmados entre si sobre 
los que insistirán los cuchillos de la armadura.

Ca p it u l o  4 . “

Bisposidoves generales.
Art. 35. El plazo de construcción será de cuatro meses como se 

marca en el presupuesto debiendo siempre tener el contratista el nu­
mero de operarios necesarios para la terminación en dicho periodo.

Art 36 A los 30 días de haber dado principia á la construcción 
de las obras se hará al conlraiislu el primer pago á buena cuenta de 
la cuarta parle de la cantidad total en que se han presupuestado, en 
virtud de certificación espedida por el maestro ó director de la obra, 
en la que se esprese la cantidad de obra construida, y s® declare 
haberse llenado todas las condiciones facultativas contenidas en 
pliego, cuyo documento llevará el V.“ B.“ de la autoridad del dis­
trito, siü cuyo requisito no so hará efectivo el pago. Trascurridos 
30 dias desde que se verificó el primer pago, se efectuara el se­
gando, de igual cantidad y previas lus mismas formalidades. El ter­
cero de lii misma cantidad que cada uno de los ante.riorcs, se ve­
rificará un mes después de satisfecho el segundo, sujetándose en un 
todo á las mismas nrcscri;iciones. El óllirao do la cantidad que fallo hasta 
el completo de la cantidad total, se efectuará terminado el plazo de 
garantía sujetándose para ello á lo prescrito en el último párrafo del 
art, 30 del pliego de condiciones aprobadas por Real orden de 4 
de Agosto de 4662.

Art- 37. H término de garantía, será de 4 meres durante cuyo 
periodo serán de cuenta del contratista todas las obras de conser­
vación V reparpcion que fueren necesarias.

Art. 38. Con la debida anticipación y próximo á terminar las oOras 
se avisará al inspector general de su próxima terminación. Si en este 
no resolviera acerca del ingeniero quo haya de hacer la recepción 
provisicmal se entenderá autorizado para hacerla el ingeniero gefe onl 
distrito De esta recepción se levantará acta que firmará el ingeniero 
gefe del distrito; el contratista y los empleados facultativos que hayan 
concurrid i ;  ó firmada por estos y el contratista con el v.» B.» del 
Gefe del distrito; un ejemplar se remitirá ;il Gobierno Superior y 
otro á la Superintendencia de Propios y Arbitrios. A los dos meses 
de hccbn la recepción provisional se pondrá el edificio en servicio, 
corriendo el plazo de garantía desde c! día en que se hizo la re­
cepción provisional, sin perjuicio de lo que acerca de a^uol acto pu­
diera disponer la Superioridad.

Art. 39. Para la recepción definitiva se procederá según previene 
c! art. 30 dol pliego da condiciones generales para las contratas de 
obras públicas aprobado por Real órden de 4 de Agosto do 48(>2.

Art. 40- Es O b lig a c ió n  del contratista ejecutar cuanto sea neersano 
para la buena constroccíou y aspecto de las obras aun cuando no 
se halle csprc-samcnte e.stipuiado en estas condiciones; siempre que 
sin apartar-'c de su espíritu ó recta interpretación lo disponga por 
escrito el facultativo encargado de las obras.

Art. 41- El contratista, se sujetará en cuanto á las dimensiones, 
precio, naturaleza y empleo de los materiales á lo dispuesto en estas 
condiciones, presupuestos, planos y demás documentos sobre que 
se base la contrata, además de las prescripciones señaladas perlas 
condiciones generales.

Manila’ 21 de Moyo de 4867.—flamian Quero.

3.‘ Si a! abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verba! entre ios autores do las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor pos­
tor En el caso de no querer los postores mejorar verbalmnite sus 
posturas, so hará la adjudicación al autor del pliego que so halla se­
ñalado con el número ordinal mas bajo.

4 » Con arreglo al art. 8.» de ia Instrucción aprobada por S. M. 
en Real orden de 25 de Agosto de 4858, sobro contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legitima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado.

5,> Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que »ea ia subasta á eseepeion del correspondiente á la 
proposición admitida, ci cual se endosara en el acto por el rematante 
á favor de la Administración Local.

6-* El rematante deberá prestar dentro de los diez días siguientesI. __r   ....4» (a r> A n n ¡an lo OllxrA \7D1Cii ucucia picoto»
de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor 

„ __ I „i Aol imnnrtp f.otai riel arriendo, á

fliRECciON oK N Siui, HR AOHiMRTRACios LOCAL.— PUego dt oondicionts ad- 
minislratiias qu’ h t de servir de base para la subasta de las obras de 
reparach» del ciiarteí del ttrd-i c.til del 2.“ áislrüo de Minianao.
t.» Se subasta auic la Junta de almonedas de esta Dirección y en 

e! 2.* distrito do Miodanao, las obras arriba esprosadas, bajo el tipo 
en progresión descendente de dos mil escudos setecientos cincuenta 
diez miUísimi..s.

2.‘ Las proposiciones se presentarán al Sr, Presidente de la Junta en 
pliego cerrad-' con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma­
yor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proporicion ee acompañará, precisamente por separado, el documento 
que acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería gcnenil de Hacienda pública ó en la Administración
ÚQ HacíGEdA pública de la provincia respectivamente la cantidad de cien 
escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la pro­
posición.

d i Uü id  dujULiiVUA.ivu AS. . . . . . . . . . .  •**
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, a 
satisfacción de !a Dirección general de Administración Local, cuantióse 
constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resultado 
do la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser pr.’cisamente 
hipotecaria v de ninguna manera personal, pudieiido constituirla en 
metálico e n ’la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando ia adjudicación ?e verifique en esta capítol y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor inlrinseeo. v cu Manila serán reconocidas y valoradas 
por el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus cscnluras en 
el oficio de hipotecas y bastanleadas por el Sr. Fiscal de S. JI. En 
provincias el Gefe dé ellas cuidará, bajo su única responsabilidad, de quo 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su ob­
jeto. Sin estas circunstancias no serán aeoptadas de ningún modo por ia 
Dirección del ramo. Les fincas de tabla y las de cana y ñipa asi 
como las acciones del Banco de Isabel 11 no serán admitidas para 
fianza eu manera alguna aquellas por la poca segundad que ofrecen 
y las ú'tiraas por no sor transferibles.

7. “ Toda duda que pueda suscitarse cu el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 "de 
Febrero de 4852. , ,  . . .

8. '  En el término do cinco dias después que se hubiere notificado
al conlralisla ser admisible la fianza presentada, deberá otorgar^ la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza ealipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra él; mas si.se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negare á otorgar )a escritura, quedará sujeto á lo que prpúene la 
Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero de 4852, que á la letra 
es como sigue:—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones quo 
deba llenar para el otorgamiento do la escritura, ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término que so señale, se tendrá por rescin­
dido el contrato', a perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación serán.—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hu­
biere recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la 'subasta, y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible uara el 
nuevo remato, so hará el servicio por cuenta de la Administración, a 
perjuicio del primer rematante.»—Úna vez otorgada la escritura se de­
volverá al contratista el documento de depósito, á no ser que e.sto forme 
parte de la fianza. , ,

9. * Los pagos do la cantidad en quo se efectúe la contrata so or­
denarán precisamente en los plazos marcados en las condiciones fa­
cultativas por el Gefe del distrito con presencia de las certificacio­
nes espedidas por el maestro ó director que haya intervenidu en la 
obra, sin cuyo requisito no se hará ningiin pago.

40. El último'pago se verificará después de terminada la obra, 
prévio reconocimiento. por la persona que c! Gefe del distrito co­
misione ál efecto, cuya circunstancia se hará ccnsUir por medio d® 
un acta de la que so remitirá copia autorizada á la Dirección ge­
neral de Administración Local.

41. El contrato se entenderá principiado desde el día siguienío al eo 
que se comunique la órden al efecto por el Gefe del distrito. Toda di- 
locion en este punto será en perjuicio de los intereses del cqnlralist^ 
á menos que cansas agenas a su voluntad, y bastantes á juicio del 
Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos lo motivasen.

42. El tiempo de duración para concluir la obra es rl que se es- 
presa en las condiciones faculiativas y si por circunstancias especiales 
legitimas c imprevistas no se hubiesen podido concluir los trabajos 
en el tiempo prefijado el contratista lo hará presento al Gefe de* 
distrito para que oido el parecer del maestro ó director de lii obra, 
lo eleve con su informe á la superioridad que determinará lo q“» 
estime conveniente.

43. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él I* 
aprobación dcl E.xcmo. Sr. Supcrinicndenic del ramu.

44. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga 
miento'' de la escritura, asi como ios de las copias y testimonios qo* 
sea necesario sacar serán do cuenta del rematante.

45. Cuando la fianza consista cu fincas, ademas de lo estableen^ 
en la condición 6.* deberá acompafiarsc por duplicado el plano de 
dosesion de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

16. Cualquiera cuestión que so suscite sobre cumplimiento de es 
contrato, se resolverá por la via contencioso-administraliva.

Manila 16 de Diciembre de 486*.— i(7«!Íepí//<T.

er
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UODELü 1)E PKOPÜSICIOK.

Sre¡. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la Adtninis-
Iracion Local.

[).............. vecino d e ..............  ofrece tomar á su cargo la contrata de
las obras de reparación del cuartel del tercio civil del 2." distrito
de Mindanao, por la cantidad de..............  escudos (Escudos.............. ) y
con entera sujeción al presupuesto y p li^ó  de condiciones publicado
en el n *........ de la Gncetfl del dia..................del que rae lie enterado
debidaraenie.

Acempafia por separado el documento que acredita haber depositado 
¿n la cantidad de cien escudos.

(Fecha y firma.)
Es copia.—Lujua.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
ESCKIBANU GENER.VL DE HACIENDA.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2.” Juez de Hacienda de esta 
provincia, so anuncia a! público que oi dia 24 del actual( de una 
A dos de su tarde, se venderán en pública almoneda diez columnas 
de mármol y seis trozos do madera existentes en Arroceros, perte­
necientes á la testamentaría del finado n. Antonio Canals y Liinas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de sus respectivos avalúos.

El acto tendrá lugar en ios Estrados de este Juzgado en el dia 
y hora arriba designados, adjudicándose el remato al mejor postor.

manila H  de Enero de 1868.—fr/wiciíce Rogent. 2

Por providencia del Sr. Alcalde mayor I .” y Juez de Hacienda de 
esta provincia, se feonvoca á junta general á lodos los acreedores 
de la testamentarla del finado D. Antonio Canals y Liinas para la 
clasificación de créditos, previniéndoles quo deberán concurrir indis­
pensablemente con los documentos que acrediten sus reclamaciones, 
sin los cuales no serán aceptados sus dichos, para cuyo acto se se- 
ilaló ei dia 17 de Febrero próximo á la una de su tarde en los Es­
trados de este Juzgado.

Manila 11 de Enero de \S 6 S — Francisco liogeni. 2

ESCRIBANIA DEL JUZG.áDO DE L.A ALCALDIA MAYOR L> DE .MANILA.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor f." de esta provincia recaída 

en los autos ejecutivos seguidos por D. Esteban comas parle por el 
Santuario de S. Sebastian contra D. Francisco Blanco, se venderán 
en pública almoneda en los Estrados de dicho Juzgado las dos de la 
tarde del dia diez y siete de Enero del presente año, tres sotares 
unidos situados en ’ la callo de Ja Concepción de esto arrabal que 
miden cinco mil cuatrocientos ochenta y cinco varas superficiales y lin­
dan. por el Geste calle, en medio con las casas de Mariano Barrios 
y D.* Mamerta Romualda, por el Norte con el solar y casa del finado 
Presbítero D. Mariano del Rosario, por el Oeste con un estero y por 
el Sur con el solar de Catalina Mendioia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de siete mil escudos.

Lo que so hace saber al público para la concurrencia de lidiadores 
en el lugar di.n y hora arriba designados, advirliendo que los dos 
primeros dias son de pregones y el último de remato en ei me­
jor postor.

Manila (Quiapo) 9 de Enero de 1868 — .üaiiuel H. Vergara.

Don José García Cármenes, Alcaide mayor primero de eUa provincia
de Manila y Juta de primera inst.ncia de ¡a misma.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes'Adriano de 

la Cruz, natural del pueblo de Bosoboso, en el Distrito do Morong, 
de estatura alta, cuerpo delgado, cara redonda, picado de granos, 
color moreno, y Manuel de la Cruz, de la misma naturaleza, de es­
tatura baja, cuerpo regular, cara ancha, color moreno, tributantes 
en las cabeceiias de 1). Manuel Bautista, y D. León Yuson, del pue­
blo (le San Maleo, procesados por la causa n.® Iii97 sobre robo y 
muerte, á fin de que por el término de treinta d ia s ,á  contar desde 
el de su inserción en la Gacela o/iciaí, comparezcan en este Juzgado 
ó en las cárceles públicas de esta provincia para contestar á los car­
gos que contra los mismos resultan en dicha causa: quede hacerlo 
asi les oiré y administraré justicia, y en caso contrario seguiré y 
sustanciaré la misma en. su ausencia y rebeldía basta dictar senten­
cia definitiva; con apercibimiento de pararles los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Manila (Quiapo) á 8 de Enero de 1868.— José G. Cár­
menes.—Por mandado de su Sría., Jesé M . Lopex.

Don José Garc\a Cármenes Alcalde mayor primero de esta provincia de
Manila, Juet de ptimera instancia de la misma.
Pur ei presente cito, llamo y emplazo al montes infiel llamado Sai- 

uañog. natural de los montes de Dipalog. vecino de los bosques de 
bangiran de la prorineia de Misarais, reo de la causa n.“ 215 se­
guid;! en el Juzgado do- dicha provincia sobre homicidio y heridas y 
fiue por comisión conferida á este Juzgado primero por el Superior 
Tribunal de la Real Audiencia sigo sustanciándola, cuyo reo se fugó 
del puerto do Cebú en ocasión quo lo trasportaban á esta Capital, para 
'lue por el termino de treinta dias, contadas desde esta fecha, se pre­

sente en (^ta Alcaldía á contestar á los cargos que contra él resulta 
en la espresada causa, que de hacerlo así le oiré y administraré jus­
ticia y en caso contrario sustanciaré la causa en su rebeldii hasta 
dictar definitiva, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dada en (Quiapo) arrabal de Manila 7 de Enero de 1868.—José G. 
Cármenes.—Por mandado de su Sría, Jesé M . Lopes.

ESCRIBANIA DÉL JUZGADO 4.“ DE MAMILA.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero dictada en esta fecha 

en la causa criminal n.‘ 2270 seguida de oficio contra Juan Oren- 
dain, sobre maltratos y tentativa de muerte, se cita, llama y emplaza 
8 los nombrados Dionisio Garfiño, Domingo Carrino, Anaialia Oren- 
dain, Gregorio y Dionisio (a) Isio, tostigos que figuran en ella, para 
que por el término de nueve dias, desde el de este de edicto, so pre­
senten en e! Juzgado á prestar declaración en la referida causa bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Quiapo y oficio de mi cargo á nueve de Enero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.—José M. Lepes.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor I .” de esta provincia dic­
tado en la causa n.° 2252 que se instruye contra desconocidos por 
asalto y robo so cita y emplaza por el término de nuevo dias, á con­
tar desde la incersion del presente en la Gacela oficial, al ofendido 
Tiburcio Gerónimo, indio, natural y vecino de San Felipe Neri, ca­
sado, de cuarenta y cuatro años de edad, labrador de oficio y em­
padronado en el Barangay de un nombrado D, Andrés; a fin de 
que comparezca en este Jusgado para declarar en la causa espresada 
con apercibimiento de pararle los perjuicios que en derecho hubie­
ren lugar.

Quiapo y oficio de mi cargo diez de Enero de rail ochocientos se­
senta y ocho.—yose Af. Lope:.

Por providencia dcl Sr. Alcalde mayor de- esla provincia de tres 
del actual, recaído en los autos ejecutivos seguidos por el apode­
rado de la Junta Administradora de obras pias contra D. Juan Rom, 
sobre cantidad de pesos .“e venderá en pública subasta el solar s i­
tuado entre la callo Nuova do Crespo y la Real de la Isla del Ro­
mero del arrabal de Santa Cruz, de la propiedad del ejecutado, bajo 
el tipo do su avalúo en progresión ascendente en los dias 14, 15 
y 16 dcl actual, debiendo rematarse en el mejor postor á las dos 
de la tarde del último dia en los estrados de este Juzgado, prévio 
anuncio en la Caceta o ^ ia l, cedulones en los parajes públicos y pre­
gones de costumbre de dos días de anticipación.

Dado en Manila Quiapo á 10 de Enero de 1868.— Peres de 
Tagle.

Por providencia del Sr. Alende mayor l . “ d« 23 de Diciembre 
próximo pasado se sacará á nueva subasta la finca derruida y solar 
de la propiedad del finado D. José Doroteo Medel, sitos en la calle 
de Lacosíe del Arrabal de Sta. Cruz, bajo el tipo de setecientos cin­
cuenta y cuatro pesos, mitad de su avalúo, habiéndose geñalado para 
el efecto los dias diez y siete, diez y ocho y veinte del actual, ve­
rificando su remate en el mejor postor las dos de la tarde del úl­
timo dia en los estrados de este Juzgado, prévio'anuncio en la Ga­
cela oficial, cedulones en los parages públicos y pregonqs de costum­
bre de dos días de anticipación.

Manila (Quiapo) y oficio de mi cargo á 7 de Enero de 1868.— 
Luis Pera de Tagle. 0

D. Juan .Muñiz Alvares, Alcalde mayor 2.” por S -  M. {q. D. g.) 
de esta provincia y Juez de I.* in^lancia de la míínio y dé estar en ejer- 
c das de sus funciones yo ei Escribano doy fe.
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Cáelos de los Santos, 

procesado en la causa n.“ 2304 por resistencia .á la Justicia; natu­
ral y vecino del pueblo de Caloocan de esta provincia, soltero, de 19' 
años’ de edad, es de estatura y cuerpo regulares, cara larga, color 
moreno, nariz regular, barba ninguna y ojos pardos, para que por 
e! término de 30 dias, contados desde esla fecha, se presente á este 
Juzgado ó á la cárcel de esta provincia para noliflcarlo la Real sen­
tencia rscaida en la referida causa y de no hacerlo dentro del tér­
mino se le oiré y administraré justicia y sustanciando en su ausen­
cia y rebeldía parándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en S. José 7 de Enero de 1868.— luán Muñís Alvares.—Por 
mandado do S. Sria.. Félix Dujua.

7.« S ^ C I O N .

PROVINCIA DE ALBAY.
Novedade.s desde el dia 23 del mes de Diciembre del año próximo 

pasado al de la fecha.
Salud púúiica.—Buena.
Obras públicas.—Suspendidas con motivo de las pascuas. 
Novedades.—La noche del 24, terminada la misa de Aguinaldo, 

hubo una falsa alarma en la Iglesia de Guinobatan, motivada 
•por un incendio de una casa lejana. Se agolpé el público á la 
puerta. Cayeron los .primeros empujadas por la oleada de gente 
que venia detrás y se formó instantáneamente un muro de per-
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sonas que cerraba el hueco de la puerta. Atbrlanadamente se 
restableció la calma y ayudados por la de fuerza se sacó á los 
caídos; pero quedaron catorce medio asfixiados y magullados, 
quienes merced al pronto auxilio que se les dió en la Sacristía 
volvieron en si y no ha muerto ninguno.

En el mismo pueblo se ba suicidado una jóven casada, igno­
rándose la causa impulsiva del atentado.

Precios corrientes en Legaspi.
Abacá, 16 escudos pico; arroz, 7 escudos la  cents, cavan; 

patay, 3 escudos idesu; cacao 5 escudos ganta; azúcar, 5 escu­
dos arroba; sal del país, 2 escudos id . ; vejucos partidos, S es­
cudos mil ; aceite, 24 escudos tinaja.

MOVIMIENTO MARITI.MO.

Buques entrados.
Dia 27 Diciembre. 1867. De Sorsogon, bergantin-goleta «General 

Eiirile» con palay; al puerto de Legaspi.
Id. 1." Enero 1868. De Manila , id. id. «id'Martinezn en lastre'; 

• al id. de id.
Buque salido.

Id, 27 Diciembre. Para Manila, bei-gantin-goleta «Legaspi* con 
abacá; del puerto de Legaspi.

•Ubay 1.® de Enero de 1868.—José Feced.

ALCAJ.DIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE CAOAYAN.
Novedades desde el dia 20 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Sin novedad.
Obi-as públicas.—Los polistas de esta cabecera continúan en la 

recomposición de las calzadas. Los de Enrile continúan á dedicarse 
á la obra de la Parroquial y los de la Solana á la do nueva 
escuela así como los de Piat.

Hechos ó accidentes varios.— Ninguno.
Precios coirientes en Aparri.

Arroz corriente venta por mayor, á 6 escudos 2S cénts. cavan; 
aguardiente anisado, á 6 escudos arroba; vino de ñipa, á 11 
escudos tinaja.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buque salido.
Dia 21. Para Manila, bergantin-goleta «Siglo de Oro« con ta­

baco de la hacienda; del puerto de Aparri. 
Tugnegarao 27 de Diciembre de 1867.—El Alcalde mayor , P. A-, 

Antonio Joaquín del Rio.

DISTRITO DE LEITE.
Novedades desde el dia lo del presente mes al de la fecha. 
Salud pública.—Buena.
Cosechas.—Buena.
Hechos ó accidentes '.arios.—Ninguno.

Precios corrientes en Malalom, Maasin, Mac-crohon y Cabalian. 
Abacá, 16'escudos pico; azúcar, 3 escudos id .; arroz, 7 escudos 

cavan; palay, 4 escudos id.; cacao. 75 escudos id .; aceite, 4 es­
cudos tinaja.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Baques entrados.
Dia 16. De Manila, bergantin-galeta «S. Juan* en lastre.
Id. 19. De Carigara, id. id. «Bulacan» con palay.
Id. » De id ., pailebot <S. José* con id.
Id. 23. DeBabatugon, bergantin-goleta «Remedio» con abacá. 
Id. 29. De Samar, id. id. «Pilar» con id.

Buques salidos.
Id. 21. Para Barugo, bergantin-goleta «Venus» en lastre.
Id. 22. Para Carigara, pailebot «Esperanza» con palay.
Id. » Para Guivan, bergantin-goleta «Bulacan» con Ídem.
Id. » Para id ., pailebot B S. José n con id.
Id. 23. Para Iloilo, bergantin-goleta «Consolación» en lastre.
Id. » Para Manila, ídem idem < S. Juan» con abacá.
Id. 27. Para Iloilo, goleta «Pelayo» en lastre.
Id. 29. Para id ., bergantin-goleta «Sta. Ana» en idem.
Id. » Para Manila, id. id. «Riqueza» con abacá.

Tacloban 30 de Noviembre de 1867.— El Gobernador, Juan 
N . Svillano.

DISTRITO DE MORONG.
Novedades desde el dia 23 el de la fecha.

Salud pública.— Continúan los casos de cólera en el pueblo 
de Cainta.

Coseckas.~Los naturales se hallan ocupados en la siega del 
palay.

Obras públicas.—Por hallarse ocupados los polistas en las la- 
labores de los campos, continúa suspenso.

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Precios corriente.s.

Arroz de Morong, 7 escudos cavan; id. de Tanay, 7 escudos 
idem; petates de id ., 100 escudos ciento; arroz 3e Pililla, 7 
escudos cavan; petates de id ,, 75 escudos 50 cents, ciento; 
arroz de Binangonaii, 7 escudos 50 cénts. cavan.

Morong 31 de Diciembre de 1867.—El Comandante P.-M.,/wnii 
de Micheo.

DISTRITO DE BENGÜET.
Novedades desde el dia 23 al de la fecha.

Salud póWíca.—-Buena.
Cosechas.—Ninguna.
Obras públicas.—Ninguna.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Benguet 30 de Diciembre de 1867. — El Comandante P.-M. 

interino, Juan Sierra.

DISTRITO DE BONTOC.
Novedades desde el 20 del actual al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
Cosechas.—Nada. '
Obras públicas.—Ninguna.
Hechos 6 accidentes varios.—Ninguno.

Precios corrientes.
Arroz limpio, 8 escudos 50 céntimos cavan; palay, 4 escudos 

idem.
Bontoe 27 de Diciembre de 1867. — El ComaBdante P.-M .. 

José B. Pereira.

GOBIERNO M. y  P. DE ISLA DE NEGROS.
Parte al Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil de estas Islas.

Novedades desde el 14 al 21 de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Continúa la recolección del palay y del beneficio del 

azúcar.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Obras públicas.— Suspensas por hallarse los naturales ocupa­

dos en la siega del palay.
Precios corrientes.

Palav de Silay, 1 escudo cavan ; azúcar de id., 4 escudos pico; 
palay de Minuluan, 1 escudo 50 cents, cavan; azúcar de id., 
4 escudos pico; palay de Bacolod, 1 escudo cavan; azúcar de 
id., 4 escudos pico; arroz' de id., 2 escudos 75 cénts. cavan; 
manteca de idem, 50 cénts. tinaja; aceite de id ., 10 escudos 
idem; palay de Pontevedra, 1 escudo cavan; idem de Ilog, 1 
escudo 25 cénts. id .; id. dcDancalaii, 1 escudo 50 cénts. ídem; 
idem de Tanjay, 2 escudos idem.

Casa Real de Bacolod á 21 de Diciembre de 1867.—El Gober­
nador P.-M. interino, Eugenio Serrano.

OBSERVATORIO UETEOROLÓGICO REI, ATENEO MUNICIPAL DE MANILA.

Obseruacíones del dia i i  de Enero de 4868.
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del ciclo.

E»tsdo 

de la si«r.

6  m . 759*58 20*2 8t 62*89 10-54 N, fresquito. Cub. n.». Rizada

9 m. 760*36 23 78 58*24 11*60 NNO. flojo. Dep- cel.

12.. 759*51 24*5 72 49*82 11*27 O. flojo. Cubierto.

3 l . , 738*30 23*3 70 47*19 •11*28 NO. bonancible. >* »

Temperalura máxima del dia....................  26‘6
Idem mínima idem .................................... 19‘4
Evaporación en las 2 i horas anteriores. 5*5 milímetros. 
Lluvia en idem idem ..................................  O'O idem.
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